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No ae publica loa domingos ni días lastivot. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado! 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con.,el 
10 oor 180 oara amortización de empréstito. 

Servicio Nacional del Trigo 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E L E O N 

Esnificaciones a trigo para reserva 
de consumo 

La bonificación de 25,00 ptas. por 
Qm. de harina, acordada en el ar
ticuló, 30 de la Circular 3/57 de~ la 
Comisaría General de Abastecimien 
tos y Transportes, es extensiva a las 
harinas ob ten idás con trigos desti
nados a reserva, sea cual fuere su 
sistema de mol tu rac ión . 

Para facilitar la l iqu idac ión y pa
go de estas bonificaciones se susti
tuirán las 25.00 ptas. por Qm. de 
harina por 19,50 ptas. que corres
ponden a un quintal njétrico de 
trigo. 

La l iquidación y pago de la pr ima 
conc dida al trigo molturado para 
la obtención de harinas destinadas 
a la reserva de consumo propio se 
efectuara por la Jefatura Provincial 
del S, N . T , a ten iéndose a las si
guientes normas: 
A).—Reservas de consumo utilizadas 

por el sistema de canje. 
Teniendo en cuenta que el canon 

Je mol turación fijado por Orden del 
Ministerio de Agricultura de 18 6 57 
(fi. 0. de 21 6-57), es de 33,00 pesetas 
por Qm. de trigo, los reservistas que 
niolturen sus reservas en fábricas de 
harinas por el sistema de canje, es 
decir, previa entrega del trigo en un 
almacén del Servicio Nacional del 
Trigo, y retirada s imul t ánea del co-
rrespondienfe vale de harina y sub
productos, p a g a r á n al fabricante 
únicamente 13,50 ptas. por Q m . de 
""'go utilizado como reserva de cón-
simo, que con las 19,50 ptas. cpie 
P0r Qm, de bonif icación que este 
^ N. T. a b o n a r á al fabricante, com-
P'etan las 33,00 ptas. anteriormente 
^dicadas como canon de moltura-
cíón de canie oficialmente estable
cido. 

B).—Reservas dé consamo utilizadas 
por sistema de maquila. 

Los reservistas que utilicen las re
servas de consumo mediante forma-
liz?c!ón de la cartilla maquilera por 
el j í fe de Almacén del S. N . T.. ha 
b r á n de entregar, tal como está re 
guiado para esta c a m p a ñ a , 2 k i lo 
gramos de trigo por quintal dé trigo 
autorizado a moler, en concepto de 
derechos de maquila. Ahora bien; 
como canon de mol tu rac ión los re
servistas deb ían pagar a los mol i 
neros, tal como previene la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 
18 6-57 B. O. de 21-6 57) un m.lximo 
de 19,50 ptas. por Qm, y como la 
prima para reservas de consumo se 
ha fijado en 19,50 ptas, por Qm. de 
trigo, resulta en definitiva que el 
agricultor reservista, no ha de pagar 
cantidad alguna a l molinero. 

Los molinos maquileros que mol
turen las reservas de consumo de 
agricultores, c o b r a r á n su canon de 
mol tu rac ión , como m á x i m o de 19,50 
pesetas por Qm. de trigo, a t ravés 
de la Jefatura Provincial del Servicio 
Nacional del Trigo mensualmente, 
dentro de los quince días siguientes 
a la rend ic ión del modelo C-21, 

A este fin, los molinos maquileros 
de trigo v e n d r á n obligados a rendir 
a la Jefatura Provincial del Servicio 
Nacional del Trigo, el citado mode
lo C-21 dentro de los 5 días, siguien
tes al mes a que afecten las opera
ciones en él comprendidas, 

León, 9 de Noviembre de 1957.—El 
Jefe Provincial , R. Alvarez, 5058 

Distrito Niñero de león 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por D . «Victoria

no González S. A», y D . José M.a Fer
nández Peláez, vecinos de León y 
Madr id , se ha presentado en esta 
Jefatura el día veint idós del mes de 
Julio de 1957, a las diez horas, una 
solicitud de permiso de invest igación 
de c a r b ó n (A) de m i l cincuenta y 

una pertenencias, llamado «Aumen
t o a Revilia», de los t é rminos de Te-
jedo, E l Valle y Róznelo, Ayunta
miento de Folgoso dé la Ribera; hace 
la designación de las citadas m i l c in
cuenta y una pertenencias en la for
ma siguiente: s 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo de la mina «Revilla» n ú 
mero 10.548, o sea el eje de la espa
d a ñ a de la Iglesia de Folgoso de la 
Ribera; desde este punto de partida 
e intestando con las l íneas perime-
trales de la referida mina «Revilia» 
n ú m e r o 10.548 se m e d i r á n en direc
ción Norte 12,40 grades Oeste 1.300 
metros y se colocará la 1.a estaca; 
desde ésta en d i recc ión Oeste 12,40 
grados Sur e intestando con la linea 
perimetral de la citada «Revilia» se 
m e d i r á n 8.600 mts. y se co locará 
la 2.a; tiesde ésta y en d i recc ión per
pendicular y al Norte 12,40 grados 
Oeste 2.000 mts., la 3.a: desde ésta a l 
Este 12,40 grados Norte 2.500 metros, 
la 4.a; desde ésta al Sur 12,4Q grados 
Este 500 mts., la 5.a; desde ésta al Es-

ite 12,40 grados Norte 1.000 metros, 
| la 6.a; desde ésta al Sur 12 40 grados 
i Este 500 mts., la 7.a; desde ésta al Es-
i te 12,40 grados Norte 1.000 metros, 
! la 8.a; desde ésta al Sur 12,40 grados 
Este 500 mts., la 9.a; desde ésta al Es
te 12,40 grados Norte 1 000 metros, 
la 10.a; desde ésta al Sur 12,40 grados 
Este 200 mts., la l l , a ; desde ésta al 
Este 12,40 grados Norte 500 metros, 
la 12.a; desde ésta al Sur 12,40 grados 
Este 200 mts., la 1S.; desde é s t a a l Es
te 12,40 grados Norte 4.100 metros, 
la 14.a; desde ésta al Sur 12,40 grados 
Este 1,400 mts., la 15.a, y desde ésta 
al Oeste 12,40 grados Sur se m e d i r á n 
1.500 metros y se l legará al punto de 
partida, quedando cerrado el per í 
metro de las pertenencias cuya i n 
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre-
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sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.652. 
León, 25 de Octubre de 1957. — 

Manuel Sobrino. 4365 

lelatorB de Obras Públicas 
ile la protiBCia ile Leán 

Examinados los expedientes in 
coados por la Minero Siderúrgica de 
Ponferrada, S. A., solicitando auto
r ización para instalar tres l íneas 
e léctr icas , a 10.000 voltios, para los 
grupos mineros «Bolsada», «Calde
rón» y «Orallo» y la mina «Pesetera», 
esta Jefatura ha resuelto acceder a lo 
solicitado, declarando las obras de 
u t i l idad púb l i ca y sujetándose a las 
condiciones siguientes: 

1. a Las obras se e jecutarán con 
arreglo a los proyectos base de estas 
concesiones suscritas en Ponferada 
a 7 de Junio, Julio y Junio de 1940 y 
45 por los Ingenieros de Minas don 
Marcelo Jorissen y D. Juan Cau-
nedo, con derecho a la impos ic ión 
de servidumbre forzosa de paso so
bre los terrenos de dominio públ ico , 
comunal y particular, publicados en 
el BOLETÍN OFICIAL, y previa la co
rrespondiente ¡autorización. 

2. a Las obras se a jus tarán a cuan
to dispone ei Reglamento de Instala
ciones Eléctr icas vigente y en espe-

. cial en lo que se refiere a cruces de 
vías públ icas y con otras l íneas eléc
tricas, con las modificaciones auto 
rizadas en el Proyecto de Nuevo 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas, sometido a in fo rmac ión públ ica 
en la Gaceta de Madrid de 10 de 
Agosto de 1931 y «Normas técnicas 
que h a b r á n de regir en los proyectos 
y cons t rucc ión de lineas aéreas de 
transporte de energía eléctr ica de 
alta tensión», aprobadas por O. M. de 
10 de Julio de 1948 y cuantas dispo
siciones sobre el particular se dicten 
en lo sucesivo. 

3. a Dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de notifica 
c ión de la conces ión al peticionario, 
éste deberá depositar como fianza el 
3 por 100 del presupuesto de las 
obras proyectadas en dominio pú
blico, según dispone el a r t ícu lo 19 
del Reglamento vigente 

4. a No pod rá depositarse sobre 
las vías de. c o m u n i c a c i ó n y sus cu
netas, n i a ú n m o m e n t á n e a m e n t e , 
tierras, escombros, materiales n i 
objeto alguno. 

5. a Las obras e m p e z a r á n dentro 
del plazo de un mes y t e r m i n a r á n 
dentro del de un año , contados a 
partir de la notificación. 

6. a Las obras de esta concesión 
es ta rán bajo la inspecc ión y vigilan
cia de la Jefátura de Obras Públ icas , 
a quien deberá ei concesionario dar 
cuenta de su comienzo y termina

ción; una v^z terminadas, serán de
bidamente reconocidas, levantándo
se la" correspondiente acta y no 
pod rán ser puestas en explotación 
hasta que sea el concesionario auto
rizado por esta Jefatura. -

Todos los gastos que ocasionen las 
inspeccio'nes y vigilancias, así como 
los reconocimientos finales que se 
desprendan de las. condiciones de la 
concesión , y disposiciones vigentes 
aplicables, serán de cuenta del con
cesionario. 

7. a" Con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 29 del vigente Reglamento, el 
concesionario, antes de poner en 
explotac ión la ins ta lac ión , debe en
tregar a la Admin i s t rac ión ; por du 
pilcado, un plano o esquema de la 
insta lación y el Reglamento del ser-
vicio^ 

8. a Él solicitante deberá dar cuen
ta a la Delegación de Industria de la 
ins ta lación eléctrica dé referencia, a 
los efectos de su inscr ipc ión en el 
Registro de la Industria. 

Queda obligado el concesio
nario a efectuar las obras de conser
vac ión y r epa rac ión que necesiten 
las instalaciones para mantenerlas 
constantemente en buen estado y en 
las debidas condiciones de segu
ridad. 

,10.a E l concesionario sefá res
ponsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencias, faltas 
de conservac ión e incumplimiento 
de las disposiciones vigentes. 

11. a Esta conces ión se otorga sin 
perjuicio de tercero, dejando a. salvo 
todos los derechos de propiedad; su
je tándose a las disposiciones vigentes 
y a las que se dicten en lo sucesivo 
que le sean aplicables, siempre a 
t í tulo precario y quedando la Admi
nis t rac ión autorizada para variar a 
costa del concesionario las l íneas de 
transporte que se otorgan, cuando 
sea necesario para las obras del Es
tado o de alguna entidad en que 
aquél haya delegado, para modificar 
los t é rminos y condiciones'de esta 
concesión, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitiva
mente si así lo juzgase conveniente 
para el buen servicio y seguridad 
públ ica ó interés general, s in que el 
concesionario tenga por ninguno de 
todos estos motivos derecho a i n 
demnizac ión . 

12. a Será obl igación del concesio
nario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado por la legislación 
del Trabajo, Seguros de Enfermedad 
y de Vejez, Subsidios Familiares, 
Accidentes y Contrato de Trabajo y 
correspondientes Reglamentos d e 
Trabajo, en las de pro tecc ión a la 
Industria Nacional y de lo que pue
da ordenarse en cuantas disposicio
nes haya dictadas o se dicten en lo 
sucesivo sobre dichas materias. 

13. a Es tá obligado el concesiona
r io a efectuar el reintegro de esta 
concesión, cuyo presupuesto total de 

las obras asciende a 13.250,35 pes 
tas, según determina la Lev H!Í 
Timbre . y del 

14. a En relación con las tarifa» 
para el suministro de energía ¿e 
cuyo transporte se trata, habrá de 
estarse a lo dispuesto en el Decreto 
de 12 de Marzo de 1964 aprobando el 
texto unificado del Reglamento de 
Verificaciones Eléct r icas y de Reou. 
laridad en el suministro de energía' 

15. a Esta concesión caducará por 
incumplimiento de alguna de las 
condiciones precedentes o por cual
quiera de los motivos expresados ^ 
el a r t ícu lo 21 del Reglamento de 
Instalaciones Eléct r icas vigente. 

León, 7 de Noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 
4965 N ú m . 1,239.-417,40 ptas. 

Agantamiento de 
Bastillo del P á r a m o 

Confeccionado por e l Ayunta
miento pleno el repartimiento para 
el cobro consumos de bebidas es
pirituosas y alcoholes, vinos comu
nes o de pasto, y del arbitrio sobre 
carnes, ^volatería, caza menor, pes
cados y mariscos, correspondientes 
al a ñ o en curso, de este municipio, 
por medio de conciertos, conforme 
al anuncio de esta Alcaldía fecha 18 
de Mayo ú l t imo, publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día 31 de dicho mes, n ú m . 122, y so
bre cuyo sistema de conciertos nin
gún vecino ha reclamado, se hace 
públ ico que aludido reparto, con la 
cantidad a pagar en sistema de con
cierto por los arbitrios referidos, que
da expuesto al púb l i co en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días hábiles, con
tados desde la inserc ión de este edic
to en el per iódico oficial referido, 
para oír reclamaciones. Pasado di
cho plazo, no se admi t i r á ninguna, y, 
todas las que se presenten serán ar
chivadas, sin m á s t ramitación, en
tendiéndose , por tanto, quedan con
certados con este Ayuntamiento, y 
por los arbitrios ya predichos, todos 
los vecinos incluidos en aludido re
parto, por las cantidades a cada uno 
en el mismo consignadas. 

Se en tende rán igualmente noliíi' 
cadas las liquidaciones correspon
dientes, a partir del d ía que termi' 
ne la exposición al públ ico del pa* 
d r ó n antes indicado, y dentro de los 
quince días siguientes a su termina
ción, pueden los interesados, si lo 
creen conveniente, interponer recur
so económico-adminis t ra t ivo ante el 
Tr ibuna l Provincial, siendo potesta
tivo de los recurrentes utilizar o no, 
en el mismo plazo, el recurso de re
posición ante el Ayuntamiento. 

Bustillo del P á r a m o , a 24 de Octu
bre de 1957.-El Alcalde, Greg?,r J 
Pablos. m 



por la Junta Municipal del Censo 
Electoral de los Ayuntamientos que a 

-continuación se expresan, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar-
tícalo 48 del vigente Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Ré 
gimen Jur íd ico de las Corporaciones 
Locales, han sido designados^ para 
instalación de los Colegios Electora
les en las elecciones convocadas en 
el año actual para la renovac ión de 
Concejales, los locales que se i n 
dican: 

Cas t roca lbón 
Distrito ún ico . — Sección 1.a: Es

cuela de n iñas n ú m e r o 2 de Castro 
calbón. ' 

Sección 2.a: Escuela de n iñas de 
San Félix de la Valder ía . , 5117 

. Borrenes 
Distrito ún ico . —Sección única: Es* 

, cuela de n iños de Borrenes. 5118 
Sa t í egos 

Distrito único .—Sección única: Es 
cuela de n iños de Sariegos. 5119 

Cimanes de la Vega 
Distrito ú n i c o — S e c c i ó n única : Ca

sa Consistorial de esta localidad (Es
cuela de n iñas n ú m e r o 2). 5Í20 

Posada de Valdeón 
Distrito único . — Secc ión 1.a: Es

cuela de n iños de Posada. 
Sección 2.a: Escuela de n iños de 

Soto. 5121 
Villanueva de las Manzanas 

Se rectifica el anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia número 248 del día 6 de los co, 
mentes, sobre des ignación cíe cole
gios electorales, en la siguiente for
ma: 

Distrito ún ico . — Sección 1.a: Es
cuela de n i ñ o s de Villanueva. 

Sección 2.a: Escuela de n i ñ o s de 
Palanquinos. 5122 

Paradaseca 
Distrito 1.° — Sección 1/*: Escuela 

de niñas de Paradaseca. 
Distrito 1.°. - Sección 2.a: Escuela 

<ie Veguellina. 
Distrito 1.°—Sección única: Escue 

la de Percanzas. 5123 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Velilla 

de la Valdaerna 
Cumplidos los t rámi tes re^lamen-

wios, se saca a subasta públ ica , por 
Pujas a la llana, la corta de 5 lotes de 
ladera, los tres primeros de hume-
|0s. y los otros dos de roble. Primer 
1(jte, de 74 humeros,, valorado en 
11500 pts. Segundo lote de humeros, 
í16 48, valorado en 10.100 pts. Tercer 
'ole de humeros, de 52, valorado 
JJ U.loO pts. Cuarto lote, de 15 ro-
flfs, valorado en 5.000 pts. Quinto 
f e . de 29 robles, valorado en 6.000 
Osetas. 

^ plazo para la rea l izac ión <fe la 

corta será de meses, a partir de la 
ad judicac ión . 

E l pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretar ía de esie 
Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina. i 

E l acto de la subasta t end rá lugar 
en la plaza del pueblo, a las once^ 
horas del primer domingo que hayaJ 
después de pasar 20 días háb i les d̂ e 
la pub l icac ión del presente anuncio, \ 
empezando por el primer lote, a con 
t inuac ión el segundo, y asi sucesiva 
mente. 

Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores debe rán depositar, an- j 
tes d^ empezar la subasta, el 40 
por 100 del valor de la tasac ión , sin 
cuyo requisito no serán admitido. 

Velil la de la Valduerna, a 28 de 
Octubre de 1957 . — E l Presidente 
de la Junta, José Bercianp. 
4495 N ú m . 1.248.-99,75 ptas. 

MüBBlrasiáa fle imtlcia 
«ENCIA TEÍRlTflül|l DE VELAOOLIB 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de ésta A u 
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rollo n ú m . 65 de 
t957. de la Secretar ía del Sr. Lszca-
no, es como sigue: 

Encabezamiento: En la Ciudad de 
Valladolid a once de Octubre de m i l 
novecientos cincuenta y siete. 

La Sala de lo Civi l de la Excelen
t ís ima Audiencia Terr i tor ial de Va
l ladol id ha visto en grado de apela^ 
ción los autos de menor cuan t í a 

^seguidos ante el Juzgado de 1.a Ins
tancia de Ponferrada entre partes, 
de una y como demandante apelante 
por don Francisco Alonso Tascón , 
mayor de edad, viudo, minero y ve
cino de Brañue las , que ha.estado 
representado por el Procurador don 
Pedro Sánchez Merlo y defendido 
por el Letrado D, Fortunato Crespo 
Cedrún, y de otra c ó m o demandado 
apelado por D. Julio Fidalgo Mar
cos, mayor de edad, casado, minero 
y vecino de Igüeña, D. Angel Fidal 
go Marcos, mayor de edad, soltero, 
minero y de la misma vecindad, 
Don Antonio Fidalgo Marcos, mayor 
de edad, soltero, minero y de la mis
ma vecindad. Don José Fidalgo Mar
cos, mayor de edad, soltero, minero 
y de la misma vecindad, y D.a Felisa 
Fidalgo Marcos, casada con D. José 
Antonio Pozo Nuevo, mayores de 
edad, minero y de la misma vecin
dad, que no han comparecido ante 
este Tr ibuna l Superior en el presente 
recurso por lo que en cuanto al mis
mo se han entendido las actuaciones 
con los Estrados del Tr ibuna l , sobre 

r ec l amac ión de veint i t rés m i l cua
trocientas trece pesetas. 

Parte dispositiva: Fallamos.- Que 
estimando el recurso de ape lac ión 
interpuesto y revocando la sentencia 
recurrida, debemos de declarar y de
claramos: haber lugar a la demanda 
formulada por el Procurador D. Ma
rio Nieto Taladriz, eu nombre y re
presentac ión de D. Francisco Alonso 
Tascón , condenando a los deman
dantes D . Angel, D. Julio, D. Emi l io , 
D, Antonio, .D. José y D.a Felisa F i 
dalgo Marcos, ésta asistida de su es
poso D, José-Antonio Pozo Nuevo, 
a que reintegren al actor la cantidad 
de diez y seis m i l pesetas, m á s los 
intereses legales de dicha cantidad, 
desde l a fecha del veintiséis de Julio 
des m i l novecientos cuarenta y cua
tro, hasta el momento en que hagan 
el pago total de expresadas cantida
des. Condenando a d e m á s a dichos 
demandados al total pago de las cos
tas causadas en la primera instancia 
y sin hacer expresa condena de las 
mismas en cuanto al presente recur
so se refieren. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va de la misma se p u b l i c a r á n en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por incomparecencia de la 
parte demandada, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Antonio 
M . del Fra i le .—José de Castro.—Va
leriano Valiente.—César Aparicio.— 
Isaac González .—Rubricados . 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efócto lo acorda
do, expido el presente en Val ladol id , 
a veint idós de Octubre de m i l nove-
cie tos ciencuenta y siete.—Luis Del
gado Orbaneja, 
4975 N ú m . 1251. —244,15 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia n ú m . 2 
de León 

Don Mart ín-Jesús Rodríguez López, 
Magistrado Juez de 1.a Instancia 
n ú m e r o dos de León. 
Hago saber: Que. en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo 
instados por • D. Telesforo Gómez 
Soto, contra D. Antonio Robles Ra
mos, vecinos de León, en los que se 
aco rdó sacar a púb l i ca subasta por 
t é r m i n o de veinte días , y segunda 
vez, los bienes siguientes: 

1 Cuatro mesas de madera, de un 
metro aproximadamente de largo. 

2 Dos mesas de m á r m o l . 
3 Seis sillas tapizadas, y otras ocho 

m á s sin tapizar. 
4 Un surtidor de gasolina. 
5 Tres botellas de an í s la Asturia

na de l i t ro . 
6 Tres botellas de coñac Fundador 

de 3li de l i t ro . 
7 Otras tres botellas de c o ñ a c So

berano. 



8 Una botella de Carpí . 
9 Una botella de triple seco. ' 

10 O ra botella de María Vrizard. 
11 Dos botellas de Jerez. 
12 Tres botellas de T ío Pepe. 
13 Tres botellas de Néctar, 
14 Una botella de Carlos I . 
15 Tres docenas de vasos de vino. 
16 Dos docenas de copas de cham

pan. 
17 Dos docenas de copas de coñac . 
18 Cuatro garrafones de vino tinto 

llenos. 
19 Dos garrafones de vino blanco, 
20 Seis banquetas. 
21 Una estufa. 
22 Varios enseres de cocina, dos ca

zuelas de porcelana y una docena 
de cubiertos completa. 

23 Una m á q u i n a de coser marca 
Sínger, de pedal, en buen estado. 

24 Una mesa de comedor y un t r in
chero, 

25 Un armario ropero. 
26 Un trinchero. 
27 Dos descalzadoras y dos mesillas. 
28 Una cama de matr imonio de ma

dera. 
29 Ots a cama niquelada y un somier 

de d iván . 
30 Un aparato de radio marca L u 

senbox, de cinco l á m p a r a s , con 
su mesita, en buen estado. 

Tasados los bienes descritos con
juntamente en 16.180. pesetas. 

31 Los derechos de traspaso del es
tablecimiento denominado É a r 
Viriato, sito en la calle López de 
Castri l lón n ú m . 6, de esta ciudad, 
del que es arrendatario el propio 
demandado,1 en cuyo poder se 
hallan los bienes muebles depo
sitados. Valorados dichos dere
chos de traspaso en 8.000 pesetas. 

Para el acto de remate se ha seña
lado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día doce de Diciembre 
p r ó x i m o a las doce horas, previnien
do a los licitadores que dichos bie
nes salen, a subasta por segunda vez 
con rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación expresada, y que ne se 
a d m i t i r á n posturas inferiores a las 
dos terceras partes del tipo por que 
salen a l ici tación, siendo preciso 
para tomar parte en la subasta con
signar en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento al efecto, el diez por 
por ciento al menos del mencionado 
tipo, y que la subasta se pod rá hacer 
con calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a ocho de Noviem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
s i e t e , - M a r t í n - J e s ú s Rodríguez Ló
pez.—El Secretario, Francisco Mar
tínez. 
5024 N ú m . 1,250,-238,90 ptas. 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 

uno de los de esta ciudad de León, 
, por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas n ú m e r o 158 
de 1957, por el hecho de lesiones, 
aco rdó s e ñ a l a r , p a r a la ce lebrac ión 

del correspondiente ju ic io de faltas 
el p róx imo día veinticinco del mes 
de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y siete a las cuatro horas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal , sita en Fernando de Cas 
tro, 16, mandando citar al ' Sr. Fiscal 
Municipal y a las partes y" testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho ju ic io , debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer n i álegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la multa de una a veinti 
cinco pesetas, conforme dispone el 
ar t ículo 966 de la Ley de Enjuicia 
miento Criminal , podiendo los acu 
sados que residan fuera de este m u 
nicipio di r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de ju ic io las 
pruebas de descargo que tengan, con 
forme a lo dispuesto en el a r t ícu lo 
970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma a los 
denunciantes. Sisinio Salvador Miel
go, de 36 años , casado, jornalero, 
hijo de Rafael y Gala, natural de 
Carr ión de los Condes (Palencia); y 
su esposa Blanca Saiz Cayón, de 
35 años , hija de Eduardo y Teresa, 
natural de Puente Almuhey (León), 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello la presente en 
León, a cinco de Noviembre de m i l 
novecientos cincuenta y siete!—El 
Secretario, Mariano Velasco. 4968 

Por la presente, se cita a Bartolo
m é Vega González, de 31 anos, casa 
do, minero, hijo de Alejandro y Ma^ 
ría, natural de Montijo (Badajoz), 
vecino que fué de Felechas, en la 
actualidad en ignoradó paradero—al 
parecer en la provincia de Bilbao—, 
a fin de que en t é r m i n o de diez días 
comparezca ante este Juzgado de 
Ins t rucc ión para recibirle declara 
ción, bajo los consiguientes aperci 
bimientos. Así es tá acordado en su
mario 127/57, por abandono de fa
mil ia , . 

La Vecilla, 9 de Noviembre de 
1957. — El Secretario Judicial (ilegi 
ble). 5115 

En v i r tud de lo mandado poc el 
Sr, Juez de Ins t rucc ión n ú m e r o 2 de 
esta ciudad en providencia de esta 
fecha dictada en el sumario n ú m e 
ro 198 de 1957, por hurto, se cita a 
José García (a) Pepe la Pola, cuyo 
domici l io se desconoce, para que 
dentro del t é r m i n o de cinco día?, 
contados desde la inserc ión de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado para prestar dec la rac ión , 
aperc ib iéndole que de no efectuarlo 

le pa r a r á el perjuicio a que haya lu 
gar en derecho. 

León, veinti trés de Octubre de mil 
rovecientos cincuenta y siete. —RI 
Secretario, Francisco Martínez. 43n 

o 
o o 

Por medio de la presente y cum
pliendo lo ordenado por el IlustrísU 
mo Señor Magistrado Juez de Ins
t rucción n ú m e r o 2 de esta ciudad y 
su partido, en cumplimiento de car 
ta orden de la Superioridad dima
nante del sumario n ú m e r o 114 de 
1955, sobre imprudencia, se cita en 
legal forma al penado Higinio Ro
dríguez Barrera para que en el tér
mino de diez d ías comparezca ante 
la l ima . Audiencia Provincial de 
León al objeto de notificarle la sus
pens ión de condena acordada en 
su favor en la causa mdicada; aper
cibido de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio a que haya lugar. 

León, veinticuatro de Octubre de 
m i l novecientos cincuenta y siete.— 
El Secretario, Francisco Martínez 

4379 
Requisitorias 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención de la pe
nada Rosa Ferreira Pereira. hija de 
Antonio y de Rosa, de veinticinco 
años de edad, de estado casada, ve» 
ciña que fué de León, natural de 
Torenp del Sil , cuyo actual paradero 
se ignora, para que cumpla cuatro 
días de arresto que le resultan im
puestos en ju ic io de faltas núm, 14$ 
do 1957,_ por lesiones; poniéndola, 
caso'de ser habida, a disposición de 
este Juzgado n ú m e r o uno de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente'en León, a cinco de No
viembre de m i l novecientos cincuen
ta y siete—El Juez Municipal, Ma* 
nuel Alvarez Vijande,—El Secreta
r io , Mariano Velasco. 4930 

o 
o o 

Por la presente, requiero, ruego i 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y detención del pe
nado José Risquete Borrero, hijo dft 
Francisco y de Teresa, de veinticin
co a ñ o s de edad, de estado soltero^ 
vecino que fué de Mérida (Badajoz)» 
natural de Corgán (Huelva), cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla tres d ías de arresto que1© 
fueron impuestos en ju ic io de falta& 
n ú m . 139 de 1954, por escándalo, 
n iéndolo , caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de León . 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León, a veintiuno ae 
Octubre de m i l noTecientos cincueD' 
ta y s ie te . -El Juez municipal, ^ 
nando Domínguez B e r r u e l a . - W ^ 
cretario, Mariano Velasco. 


